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NACIONES UNIDA.S

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
SEGUNDO AÑO

112a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 25 de febrero de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE
(Bélgica) .

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Po
lonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Asimismo asistió a la se
sión un representante del 'Canadá!.

74. Orden del día provisional
(documento 5/286)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta del 31 de diciembre de 1946, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Presidente de la Comisión de
Energía Atómica,. que acompaña el primer
informe de la Comisión de Energía Ató
mica al Consejo de Seguridad (documen-,
to S/?39)2.

75. Aprobación del orden del día
Se aprueba el orden del día.

76. Continuación del debate sobre el
primer informe de la Comisión de

_ Energia ~tóm¡ca3 . .
Sr. ZULETA ANGEL (Oolombia) (traducido

del francés) : A juzgar por la. manera como la

~ De acuerdo con, la decisión adoptada en la 105a.
s~sIón del Consejo de Seguridad.Véanse las Actas Ofi
CIales del Consejo ele Seguridad, Segundo Año, No. 13.

2 Véanse las Actas .Oficiales del Consejo de. Seguridad,
Segundo Añ(}, SupleJIle!1toNo. 5, Anexo 14., .

3, V~anse las Actas OfidaÚs de la C¿mfsi,cJ'n de Energía
Atomlca, Suplemento Especial, "Primer Informe de la
Comisión de Energí~ Atómica al Gónsejo' de Seguridad",
fechado el 31 de· dIciembre ,de 1946.';'

No. 19

Comisión de Energía Atómica ha aprobado el
informe presentado ante el Consejo de Segun,;.
dad, y a juzgar igualmente por las declaraciones
muy interesantes hechas aquí hasta ahora, pa
rece evidente que todas las delegaciones están
de acuerdo sobre tres principios, no solamente
esenciales, sino de una importancia tal que, si
se sacan las consecuencias naturales y lógicas, se
habrá recorrido una etapa fundamental y deci.:.
siva en el difícil canIino del control eficaz de
la energía atómica.

Estos tres principios son los siguientes~

1. Es indispensable no solamente pr{)hibir, si
no impedir de una manera eficaz y enérgica, la
utilización de la energía. atómica parafines des
tructivos, y eliminar totalmente de los armamen
tos nacionales las armas atómicas; pero, al, mis
mo tiempo, es necesario estimular el empleo de
esta energía para fines exclusivameIlte pacíficos
en beneficio del ml,lndo entero, ppr medio .del
intercambio de conocimientos científicos funda
mentales y de una coordinación adecuada de
las hlvestigaciones.

2. Para alcanzar este· doble,· objetivo, es ne
cesario establecer, por medio de un acuerdo mul':
tilateral de carácter obligatorio, un sistema in
ternacional completo y realmente eficaz,·de· con
trol e inspección de todas las fOrmas de activi
dad que se relacionen con la energía atónrica', sis
tema que permita impedir eficazmen~e el 'em
pleo de .la, energía atómica para f~es destruc:
tivos. ' ,

3. Este sistema internacional de contrólno
será eficaz ni funcionará a menos qué asegure
por métodos apropiados, rápidos y seguros, 'la
aplicación de' sanciones efectivas a las' violacio;.¡
nes del tratado, que deben ser consideradas co·-
mo delitos de carácter internacional. .

Hemos oído con la mayor. satisfacciónl~sde-'
claracionesde importancia capital que el señor
Gromyko hizo aquí el. 14 defebrero a propósito.
de este último puntal. '

1 Véanse las Actas Ofihiales del Consejo de Seguridad
Segundo. Año, No. 14, página 162. ' <~;
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Afirmó que ..... la tesis de la necesidad de
castigar a los infractores del sistema de control,
es indudablemente correcta", y agregó: " ...No
he oído a nadie expresar objeción alguna a las
propuestas ni a las demandas de castigo para
los infractores del sistema de controL"

Más adelante dijo: "A fin de asegurar el
mantenimiento de la paz, es indispensable tomar
todas las medidas eficaces necesarias contra quie
nes violen el acuerdo sobre la prohibición de las
armas atómicas y todas las demás armas de
gran potencia aplicables a la destrucción en ma
sa, y contra quienes violen el sistema de control
establecido. Los violadores no deben quedar im
punes." Estas son las palabras textuales del se
ñor Grómyko.

Habiendo sido unánimemente admitidos los
tres principios fundamentales a los cuales me
acabo de referir~ me pregunto si la lógie -que
también tiene sus derechos-no nos conduce
ahora; de manera inexorable y cierta, a la con
clusión natural y evidente de que la aplicación
o no aplicación, llegado el caso, de los castigos
previstos en los tratados multilaterales para los
delitos de carácter internacional no podría de
pender de la simple voluntad unilateral de cual
quiera de los miembros permanentes del Con
sejo.

¿Cómo podría funcionar y ser eficaz el sis
tema internacional de control, de inspección y
de sanciones, si el país mismo que ha violado
un tratado o que está interesado en proteger al
país que 10 hubiese violado, lograse, por su pro
pia voluntad, evitar, paralizar o anular las me
didas de· prevención o sanción? No persistamos
en querer resolver el problema de la cuadratura
del círculo, porque eso es imposible. Si parti
mos del principio de que en ciertos casos puede
evitarse la sanción por la simple voluntad del
Estado culpable, o de un Estado que tenga in
terés en protegerle, el sistema iilternacional no
será eficaz sino en cuanto a los países que pre
cisamente tengan menos posibilidades y opor
tunidades de fabricar armas atómicas.

¿Es necesario, para consagrar oficialmente la
conclusión que deriva de modo ineludible de
los tres principios que acabo de enumerar, que
se trIodifiquela Cárta, o es necesario que las
cinco grandes Potencias renuncien su derecho
al veto cuando se trate de decisiones relativas a
la energía atómica? Podrían alcanzarse todos
esos fines por medio de un tratado o de una
convención concluida de acuerdo con los prin
cipios de la Carta, con objeto de crear una au
toridad dotada de poderes suficientes para ase
gurar la aplicación eficaz de este convenio. Esta
convención tendría el carácter de complemento
agregado a la Carta debido a hechos nuevos que
no eran conocidos ni estaban previstos en el mo
mento de la firma de la Carta, a saber, el em
pleo de la energía atómica para fines destructi
vos, así como los progresos realizados en el do
minío de la aplicación de esta energía para fi
nes pacíficos.

Me parece que es a la propia Comisión de
Energía Atómica a la que incumbe estudiar con
cuidado estos aspectos jurídicos del problema
cuando se le encargue de preparar el proyecto o
proyectos de tratados o convenciones.

En lo que se refiere a la destrucción inmedia
ta de todas las armas atómicas existentes y al
intercambio inmediato de conocimientos relati
vos al progreso realizado en el empleo de la
energía atómica, la delegación de Colombia no
llega a comprender cómo, manteniéndose en el
dominio de la equidad, se pueda exigir del Go
bierno y del pueblo norteamericanos, con alguna
probabilidad de éxito, que destruyan las armas
atómicas y revelen su secreto antes de la insti
tución de un sistema internacional verdadera
mente eficaz y efectivo de control e inspección
de la energía atómica, que comprenda sanciones
positivas y eficaces contra todos los que inten
ten el empleo de esta energía con fines destruc
tivos.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación de Australia comprueba
con satisfacción que se ha llegado a un acuerdo
en un gran número de puntos contenidos en el
informe de la Comisión de Energía Atómica.
Al tomar nota del gran número de puntos de
este acuerdo no debemos olvidar que existen al
gunos aspectos sobre los cuales todavía hay di
vergencia de opinión. Porque existen estas di
vergencias, quisiera aprovechar la ocasión que
se me ofrece para repetir, ante el Consejo de
Seguridad, lo que la delegación australiana ha
dicho ya ante la Comisión de Energía Atómica,
es decir, que apoya las recomendaciones con
tenidas en el primer informe de la Comisión de
Energía Atómica. Hasta ahora no hemos oído
en el Consejo de Seguridad ningún argumento
que pueda hacernos cambiar de parecer. Sin
embargo; aunque algunas de las enmiendas que
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas1 ha propuesto a las recomen
daciones parecen contradecir los principios que
consideramos como fundamentales, nos parece,
después de un primer examen, que algunas de
ellas podrían ser aceptables y que no carecen de
valor. Sin duda alguna son propuestas que me
recen ser examinadas con detenimiento.

Aunque digamos esto, dudamos mucho que
el Consejo de Seguridad pueda sacar algo de
provecho procediendo al examen detallado de
estas enmiendas. Una discusión detallada no
tendría valor salvo en el caso de que tuviéramos
la intención de adoptare! informe de la Comi
sión de Energía Atómica. Si es que he compren
dido bien el sentido de los debates desarrollados
hasta ahora, me parece que no tenemos la in
tención de aceptar este informe en su totalidad.
Además, en el estado actual de las cosas no es
necesario, ni para nuestros trabajos ID para los
de la Comisión, que 10 aceptemos. Será sufi
ciente que demos a la Comisión de Energía Ató-

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad.
Sl'"3lll1do Año, Suplemento No. 7, Anexo 16.
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mica las directivas que pueda necesitar y que
facilitemos SliS trabajos en todo lo que sea po
.sible, como nos ha indicado la Asamblea Ge
neral.

Quisiera, en particular, recordar las instruc
ciones expre~as que nos ha dado la Asamblea
General: la primera instrucción de hace un año

, , t "1 'para que trataramos este asun o o mas pron-
to posible".1 E.n el pasado mes de cliciembre nos
invitó a hacer todo lo que estuviera a nuestro al
cance para facilitar el trabajo de la Comisiór¡2.
Por consiguiente, a m:enos que sea de alguna
utilidad el que adoptemos oficialmente el infor
me en su totalidad, nuestra delegación estima
que deberíamos ante todo limitarnos a tomar
nota de los puntos en que estaIYios de acuerdo
y de aquelloB en los cuales todavía hay diver
gencia de opinión. Hecho esto, en lugar de re
tardar el trabajo deberíamos dar una oportuni
dad a la Comisión de Energía Atómica de es
tudiar los detalles de la cuestión,. considerar los
casos concretos y examinar a fondo las diversas
enmiendas que nos han sido presentadas.

Tal es la posición de la delegación australia
na sobre el asunto que nos ocupa en estos mo
mentos, a saber: qué decisión debemos tomar
respecto al primer informe de la Comisión de
Energía Atómica. No tenemos ninguna propo
sición concreta que presentar, pero esperamos
que, como resultado de la presente discusión,
se decidirá tomar nota de los puntos sobre los
cuales se ha llegado a un acuerdo, tomar igual
mente nota de aquellos otros en los que todavía
hay divergencia de opinión, y dar todas las fa
cilidades necesarias a la Comisión de Energía
Atómica para que haga el estudio más detalla
do posible de los puntos sobre los cuales las
opiniones están divididas y, 'en particular, de las
enmiendas con~retas que nos han sido presenta-
das. .

Sin ,embargo, antes de concluir, me parece
que conviene hacer algunas observaciones sobre
dos de las importantes cuestiones de prin
cipio planteadas por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En
10 que hace a su proposición en general, preferi
mos abstenernos de hacer comentario alguno
hasta que' estas enmiendas puedan ser exami
nadas en detalle párrafo por párrafo. Si llega
mos a ese punto, espero que algunas de lao; en
miendas resulten ser aceptables. Pero hay dos
puntos'que parecen necesitar comentario inme
,diato. Este comentario se impone, no sólo por
que las cuestiones planteadas son importantes
sino también porque'al exponer su tesis, el' re
presentante de la Unión de Repúblicas Sociali'>
t~ Soviéticas ha parecido querer' decir que las
recomendaciones . de la Comisión de Energía
Atómica excedían de las atribuciones de la mis
ma y que no se ajustaban a los términos· de la
Carta ni a los de la resolución de la Asamblea.. ., . . -" . .. . .

1 Véanselas Resolu.r;iones Adoptadas por la AS{Jmblea
Ge,nert!l ,dur,a1lti: la, pr,imera parte de su .primer período
4e, seSIones, págma 9.. . .
• 2. Véanse las Res~lucio1'l:esAdoptadas por la A~amblea

General durante la, segunda' parte de su primer pp.rIodo
de seSiones, páginas5S: Y·59. '

La primera de las dos afirmaciones hechas
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en apoyo de su argumen
tación, según la cual habíamos hecho algo que
no estaba de conformidad con la Carta, estaba
implícita en su aserto de que las recomendacio
nes de la Comisión de Energía Atómica no
prevén la rápida conclusión de una convención
internacional prohibiendo el uso de las armas
atómicas. Al formular esta opinión, el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas parece partir del principio de que el
cuarto párrafo de la resolución adoptada en di
ciembre por la Asamblea General establece que
las decisiones de las NacioneE Unidas relativas
a la energía atómica deben constituir más de
una convención y que la primera de ellas de
debería prohibir el uso de las armas atómicas. Sin
embargo, resulta claro que el cuarto párrafo de
la resolución de la Asamblea deja a la Comisión
de Energía Atómica en completa libertad para
recomendar, ya sea la celebración de una con
vención única o la celebración de varias con
vencione;; y para recomendar que la prohibi
ción de hacer uso d~ las armas atómicas figure
en una convención aparte o esté contenida en
un instrumento más amplio.

Creemos que, cuando la mayoría de los miem
bros de la Comisión de Energía Atómica se pro
nunció en favor de una convención única que
comprendiera todos los aspectos del control de
la energía atómica, incluyendo la prohibición
de las armas atómicas y la crea¡;ión de un siste
ma internacional de inspección!, la Comisión
de Energía Atómica actuó de completa confor
midad con el cuarto párrafo de la resolución de
la &amblea General. En efeCto,si se examinan
las "Recomendaciones" del primer informe de
la Comisión de Energía Atómica, s~ observará
que la mayoría de los miembros de esta Comi
sión ha. recomendado de manera explícita la
prohibición de las armas atómicas. El.único
punto en qtle parecen diferir de la opinión del
representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, es que el señor Gromyko so
licita que se adopte primero una convep.ción
que prohiba el uso de estas armas, y que las
demás medidas' se tomen a continuación, mien
tras que la mayoría de los miembros de la Co
misión estima que el sistema de control debe
ser amplio y que no hay necesidad alguna para
concluir una convención' primero y otra des
pués. No hay más que una simple divergencia
de opinión y no una violación de la .resolución
de la Asamblea.

El señor Gromyko se queja de que estas di-
. vergencias de opiniones han provocado un re

traso de ocho meses. DeSearía indicar, sin em
bargo, que la verdadera historia de la razón de
este retraso es que, mientras hace ocho meses
la mayoría de los demás miembros de la Comi-

1 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Energía
Atómica, Suplemento Especial, "Primer Informe de la
Comisión ,de.Energía Atómica al Consejo de Seguridad".
fechado el 31 de diciembre de 1~4.6, párrafo titulado
"Proyecto de convención inlernaciona1".



;}UJn, :re pt:'IJn¡.md& i:tI í;()ntra ( ti p\l.nt.(; ·ir. v$a
del :;t;oor Gr(Jm:-KrJ, ~. ha i~do durante
ij(.ho rrh~ ':U q (le f:l ironía raz6n.. Y aunque /:1
f;S librr. de mántener ~u puntó de v.ílta, qu.e I~

l' 1 • ti , •

t;l (lf.; ;ma mmún~ Uf) creü qUé r-t'.ru¡;a 'terriJlO

a. u¡Ip4r a k,~ qt.!'"f))t diez mit.mbrf~ de la Comí·
sil~n r!d rl;tr~i(.¡ ';n I(;.<t ~.rab.."j(~ pí.¡, no ammoo
[.4r d [Junto ríe ~jí~ ({l..lt: i:'Á f:i de fa mayoría.

El rf;pre.~ntante de la r;ní6n de R.epúhfu~

SíJciaIkta:f Soyiétic~ ha prf:tendido, ~"
que ras revJmt:nda4.ionc.<: de la ComUi.iín dola
ba'l r~ rJisPfJí:kkJuc:+ de la Carta ? la r('~'!t}}uc.ióh

de la A...;;.ambka Gf'..neral pc.rq~ '1~ín;u npi
ni6u, no Wnc.edf:n al Criosej() de ~ll'lridad una
alltfJrídad ;:.uf:u..iente dentro rlcl ~.ma intema
c!(maI de r;üntroi de fa f:nergía atómit:;a que .~t:

propone /;stahkCf:r. . .

Uarr.andü uue,'¡tra au-..nd6n '(<obre la Carta,
el señor Gwmvkn ha afirmado en .'.U. dec.iaradón
del H de feb;ero\ qlle ras recomendaúontS de
la Cr:-nisión violaban los principÍú~ fund:a.mt,n
tales de la Cart..a, en primer Iugar~ prirque 7).·

cavaban la apwridad del Con~j() de St'~lri

dad; en segundo término, púrque· alguna.<t ·.refe
rencias relativas al prücedímíento de vot.acÍÓn
eran incompatibles con el Artículo· 2" de la Car
ta, y, en tercer lugar, porque díc.ha5 pmpue8taS
tendrían como resultado. poner fin a la cc.Jabo
ración de las grandes Potencias, colaboración
que con...<:.tituye una .. de las b~ de la existencia
misrr...a de las NacionesUnidas~.

Pero, ¿qué es lo que en realidad dice el infor
me de la Comisión de Enercia Atómica a oro
pósito del Consejo de Seguridad y en partiOrlar
del Artículo 27? Si nos referimos- a dichas re
comendac::iones. veremos que no entran en deta
lles acerca de Ía estructuta de la autoridad in,..
ternacibna! encargadadel control de la energía
atómica que Sle·. propone establecer. En. sus· reca-
mendaciones, la Comisión trata únicamente. de
sentar los principiosfundamentales. Uno de emi
principios es que cuando se definan lasviolacio
nesque constituyen delitos de carácter inter
nacional v las.medidas. coercitivas y las sancio·
nes que deben figurar en el tratado'o en la con:
vención,. no deberá existir el derecho legal de
veto o cualquier otro derecho que prcteja. con~
tral::¡.s. consecuencias de su acto, a Iosinfraeto
res que voluntariamente hayantran5gredido los
térnUrWs del tratado o de la convención.

Otroprindpio es que ningún.Gobierno. debe
posee.r el derech(J de veto quekpernrlta llnP~

dir a ·laa1,1toril;la.ci internacional~~rgada de!
colltrol que cum1>la con las Oblltp.cion~que le
iucuIl11:>t:11 de acuerdo cqn los términos. 4el tra7"
ta.c1o, .. y. que njngún gol:¡íerno dePe-pp<!er,.PQf
medio de~del'echode veto ') pQrcu41q~'er otr9
proc~dimiento) pouf$ o~ il.l1()~ aleonU"o} oa

Ia illspecd6n.. •..•. •• . . ...
t\hQrabieu,.nuestra ...d~eg:acioIk. estima ... qüe

qtle nadie ..•.. puede .•.• discutir ·l~v41idez de.est.t;l8
f>ril1cip¡o$..H~is~<¡tQpl·es~n~adossi!UI!l~~te-cQ~

lY~~~e .·lAA 4ct~Of~r:iQ,{(I.$'. (MCoN$c!jt)dtf<.&t~~~ri44c4
&;gU.l~\JQ ~<>-.N?, l~•. p~i4!!<lag~ > .........•...••. .. . •....••... '.

mn prinUpit'.lIt. ')1 ~J.U':n ~¡IU: "l~ ./~..;\ ésl..
:;uím nies{a. I"U()« prindpú'>fl. '>t' ,..~~a rim ¿ ..

1'UC:nte I".U ,...1 (~~~(). i.Ht\y~m~~

~YO del C•.,tW;ltl '"fUI: (~ tÚ'Ti;a<:u' t1tlt: 'Ul (rl)..

hM::mo (.tet~ (l~nff .;¿ dt';:¡."I'rM rtr '¡~tl para
impr-.dir ;\. la. i1.UtOridad ¡~~í.orW ~..r~
rÚ'.f .-'.ontmi rrae r ímrpia. lu rl~íllnN; '1U4" le
incumben ":n ?irtud ~ t~:' i.H;;¡,v i14rtJÍf:n

"!ue (~ 'fue 1m(~ pnlrltlr. :l"l'.urfrr ;tl

det'l".c-M de 'l/':tO~ ¡)()l1ff ",ooMu1M tt ~~ <tpli
,..a<..ión del controi ': .rít'; i11~(¡(),f~ ¡, H~... 'll11ún
míembro tId. Co~() (plt.: ;rt>:a (pU" :¡tI tt;¡.I'I.~I"~
,01' ddíberacio rle ¡Mt~ tk"ltf4~at'i:o (1 de
la. (,tlnvmr.ión (~ poriff. prl)t~'t~ (k !AA l()n~

c.ecuendas de 1ma 1~t'ltión .lAA:J1flO "U dne~

rho de V~() " por (Ü~Üt:í ()Trl) prMt'rlimiroró?

f..< fWidente rme nirnnJW¡. dI; 1M mit'1'nhrt';<¡ dd
(~on.~io (~ 'r~n:¿q ¿t tSf.AA. ¡Jr~º,rntAA. (:11

forma' afirmativa... • F.n eft.~ó. nirnTún'mie:m.bro
riel Cúnsejo puede (',po~ ;1.1Ólt: prindpio.<t,..
(!ue han ;,rdo rr~n:tad:M (Ómi). t~ print'ipiO!!,
en las ret'.ommdadon:~ á: la. f:t,mi"lMn: r1t; Ener
CfÍa Atómica.

Dicho. f:stü. acimiw que t~ia. qu.Ma. por
detenn:i:nar c'm ~._ud la- aclu-..aci6n de t.'ttOS

principios_ La CÚnIllliin: ha..e~ su ;,fÚOr
me y Silil recú:menda;.;iones ;~ fin: de ohrener- :"'":qJl'"o
hadón de· los. princi{:lÍOS que C()~ y después
de habemos~ de acaerdo alr~ po
díamos, en cuanto Cúmísión,. p~a la.s~
te ('..tapa. den~ trabajOS-,; qu:e: coll!JÍ$:e en
determinar las g-araIItÍa!t v las:. di:v~ m.edi
dasnecesa.rias p~a. poner mpcirtka egtm. pri:n:
cipios.

En nuestra. opinión. todos loo priIIci:pios: emín:
completamente de acuerrlo: . las.. díspoocio
nesde .la Carta v con las. de la resnhrci6n de
la. Asamblea~ Basta creo poder decir
sin exageración que cuando en. su.. resolución.: la
_S,samblea General h.ahla.. de las: "garnmÍas prác
ticas, y eficacef~~ no es que esté. pemrarrrlo pre
cisamente en la posibilidad.. de que íaefñ.:aciá.
de esasgarantÍa..'t quede destrnída mediante el
veto de una deIas pa.rt:e!int~

Queda todavía· mucha por decir..~cr a.
la aplicación. dees:o&principio& Nt:remo Mí
n.istl;o de R.clacion.esEx.t~seÍÍlr Evatt,.: ha
pre.~I05'punto& de vistad.el Gorm:ma aus...
traliano con respecto a este asunto en..m.&dI:versaE'
ded?raclOlleihechas a IaCorrrisión de EncrgÍa.
Atómica. Como. los. .n:ri.emh..-os.·cid COnseio ·ca..,·
nQcen· per:f~l':tam.ente ·lospl.lD.t.mdevista dé-Aus::
tr~PlL~O que.~ t~miemhros de
Ia.Comisi{)I:r~noc.re~ necesario~ de
nu.evo" peronatm-ahn.ente esto}p clispuest€l\ a ..&:,..
fend«e.Üo& en, el :mumentooPQmm<l ctmmiad.is...
cut¡,u.nqsJacuesti6n de- p&Üer-en..pnicti.E.a.est(ilfi
PIÚ1ci.~,.

I~~acQncl~>pfQp9t~<l\'lque en. estQs·mt'JIDeIF

to& nQS.linli.t~q.,.~a~lilIIlos de aOIeFdlcrs.QiJre
IQS.prindpiQ~.yenGuaAtQ··~lQ§n~.~
to~plan.te~d.~pQJ: las.enmi~.~· n.6Sl han·
sidQpl'~~llt~<l~~\~~~ep~ser\eam:
dia4a..~.t:.fygi~a .'l.~de<;u~e,u;.~ c~lfu~·



•
el momento de ocuparn05 de l~ dttallf~ de (Jf'

den práctico y.de d~fínjr lo: podtr~ y fundo..
Des de la autorIdad mterna(;!onal qU(~ M" ~f(,P''''

De establecer.

En re5~ent la pmídún de la ddt':'[{aCÍún d~
Australia es aceptar las rcwmendad(Jn~ ('mI

tenidas en el primer informe: de la Gómí!\i"l de
Energía Atómica. Toma D(,ta con gran inrer~
de las enmiendas presentadas por el repr(;.<jm
tante de la Unión de Rcpública,<t So{:Ía1í!lta.lf So
"'léticas v espera que' se prcgcntará Ja (~;a.<tíún d(~
estudiarías en detalle y, eventualmente. de: r:n
contrar alguD~ puntos sobre los cuales sta ty1
sibIe ooncrse de Acuerdo. Pero en lo que a>n
ciem~ a Iac¡; cuestiones fundamentales de prin
dpio a la.Cf cuales me h(: referido C!!pedalmcn-

• líate la posición de la ddcf{ad6n au.~tra na (~

bien clara y nos es difícil comprc-ndcr que (:st(j~
dos: principios puedan ser rechazado!'t por algún
miembro de este Cooscjo.

El PRESIDENTE (traducído del francés): En
tiendo que el COlL.(l(:j{) ha oído ya todas la.c¡ ob
servaciones que su,g miembros deseaban formu
lar con respecto al informe de la Comisión de
Energía Atómica. Parece que ha llegade} el mo"
mento en que el Consejo· puede lkgar a una
conclusión para orientar los trabajos de la Co
misión de Energía Atámka; si algunog miem
bros: tienen alguna. proposid6n que expre~ar €:."ll

este sentido1 ahora es el tiempo oportuno de ha
cerlo.

Sr. AUSTIN ( Estados Unidos: de América)
(traáucído del ínglés): Después de una breve
observaci6n destinada a explicar la resofucron
que voy a proponer en rwmbre de la ddegaci6n
de 10'$ Estado$' Unidos de América,. la presen
taré como sUgÍere el Presidente. con objeto de
afirmar !c¡s progresos que ya hemos realizado
dmame nuestro examen dd informe provisional
de la Comisión de EnergW Atómica y de la dis
cusión que se ha efectuado en; el Consejo de
Seguridad.

Si he entendido bien a qUÍenes apoyan el m
forme~ todos ellos 10' hacen en la inteligencia de
que dicho infomte ínéIuye los principioS' funda
mentares e indica los sistemas báskos:· de orgam-

., • 1_ c' .., ..tJ_ E 'zacron neces:anos, y que.üt • mmSlOII tiC nergra
Atómica nene todavía mucl1O' trabajó porrea...
litar lmtes: de que podamos: pasar al·examen mi~

nucioso de un. proyecto de tratado o de tra
tac'fós:"

Lo Úlil'Íco' que .quíero hacer por el momento,
dado..el propósito' evidente. del Consejo de no
entrar uora en '. la discusión de lds detalles" es
indicar el nmnero de' condusÍones y de reco,..
mendacfunes: .. que no Franencontrado' .. ningtma
objeción. Si se saca la consecuencia. r6~t<!; de .
que .la fah. de objeciones'. mc;li:ca consentÑ\E1Íen
to~S'e puede decir, que hemos alcanzado> gran-
..31__ . .. . ." .' .. , .•
.~ p~ogresoSy.puestoqueesta:mog~em~~

te €f€i2c:ue¡¡éf€l' sost'e ciertos prineipi€J5 genera-
........... J~-y,s~breeÍ~os. ·sistt:m¡:{$· básicos de .·argam-
rtnlni ti ·x,.........:." .... · . .

záf':i{m{ r t~táM(¡~ d~put~tM á h'npr~~deY Y á
(lJfitírIU~ff dMrf(¡- lf~ Já (~()'r.ní~n &: F-nl':t¡6a
AtlÍmÍl.ás> J(~ tr*¡~ájf'~ (.tut; iñtumbt':n á I"stá C()"
mt~i6fl. AA d('.dr, di~put~t(>s á dán6tar unú ()'
Vári(J.lI r1f(>yt.(:Ü~ ~ tt'afá&, (¡lIe t.úmptei'tdátl
J(~ r)umj~ w.J)'ft 1M (,uáf~ t~Ulf(¡M de áfUM'd6
". a ImY:~r bt f6rHmJ~ N)ftdHat6i'Íá de 1M pUfi...
t(~ d" J ~~ta M (tfore hit! lHvttgttttJá*,. fk mané'
m qu~ f:{~ pUl:~dá ~tá.>k<n üñá M~árti'l',á(i6fl

intemádom:tl (hmpft.t<r< y (.~Jf un. ~~~réfflá in'"
wmadonal de (;6nm>t ífl~pt'H.«;n. 'J mG<fldas
ux;rdtiva,ti.

J~n TCfiUffiffl"lf (IéM:o (>~,(;ár (ft~ Mt1'íe: ná:
pr(1i(.l1tMO (Jfjk..Ó61'1t§ (h'fitt'a. tf váf'fáf6 de 1n:.
tf(~lu(;(;íón <1r: 'la~ "G6r¡'(Jüsffm~ g~áres# (.611,..

u:nidó r:n la pam JI del fnformef qlíé. 'P't'opl">'l.'''
drma tma ba~ para k,¡S :futut6!~: tt'~fj~Y>S' &- ~.
(:(miÍ.<¡r(,n cm;amináf'ú'>§ al (;Hmpiímfemó. de ~
atribud(m~ que 11$ A~r.ká Ot:l'lt:.ráf fe ('..(>1'l,),r

firi6 m(".diante Mi fe.vJfídfJ'W &~ 2:1. &: ~Ó'
d(~ HJ46.

En ~gundo lugarf ntidíe M F'~ ~
jed(m~ en Có-ntra dt:l párrafo Í dé~ se&
dan donar: !(; aÚ'..e que e'f "tlcnÍéá y ~~,.a:

mt:"Ute p<'filWWf fógrár;' Ú),.~ 6bje"~~ tm".m~óS'

(:n la Dedarad6n dr: la.~ T:tr~ p~~ tn' ~
Declaracioo de; M~Úf y ffl la :r~f.f~i6s."1c~ ~

A~amblea General del 24- de~~

En U-:rcer Iugarf parea que !ladre tiene~
guna. objedónque lármubr éfI; C6~ efe fú>~
puesto en d párrafo 2\~n 6· eaal1 d ""C6l1i

tfOI eficaz efe la energía at:6~~ cliá
control di~ de la. producción: ']< tW: áet nranm~
del to:ri6 Y de ~ &eriv~ hend1~"', Se: h.
propuesto mm enm~ a. e$e.pánr¿ú" em-
mrenda. que di5cutíré en;.:fa.~ die ber'
gía Atómí~ pero.&d.cv el~.~
taro de mrestrns dfue.u:;ionef.,.. fudf~, ptJrr' .ef
Presíd~ me abstendré de €:rttrar' ená~
por d mom...~~

OtrO' pámúú~ en raparte H' .def inf~.
contra el afal paw:e que naefie: .fu::..~
níngmta objeci6~ es: el párrafO' Si de l2f. "Cúr.¡...
dusíones: gmern1d~ en di que.seprel&é "'un, sIif..
tema único y O1mpIeta.. de cnntrn1e.~
mternacionaIts~o a pem:tr. lm~trre
todas estas· finalidades: conexa.¿=:'.·fu ~< P<=
1abr~.Ia idea de.h~ m: h mr~
parece hifuer.tenic:fu,.eft~: &: tL'"'tffm_

Ninguna .emnit:m:h nifljn~Trup ••~se
mm. formuIacfaaillpáJrrafu :f!1:.f#Ste- e6pn1*
"que el ~arromry .emplea" de !aenegía .am--.
mieano: sones~.~.d;;•.~
interna aearda n2fci&:tm~H"f,..gJ(¿

rada" sñiá que tÍent'IJJ~~&pi':i:<a:iiI-
n~ ~e carácter preñomjn;mtem~.mre."3't
ClOnaF.

Na se:ha. presentadO' rri'rrg. !H>F .QúJedi)n",uull;Ji
la partedcl pár:tafu. 5~~di:e::'~~

re. t2illsÍstema efe crm..troIerll~n ]!OOiin;]lg.
bernrse;. clcfesmoITaweI USQ·fiera~~
mafGi.•. de Thts lñ<aIId~ mI< ¡Üllares!" fÍe~~~
ligrros:que~~~..~...~'



de todos los pueblos". Parece que todos estamos
de acuerdo sobre este principio general.

En ~l párrafo 5'1 se ha propues,tointroducir
una enmienda, cuya discusión corresponde a la
Comisión de Energía Atómica.

En el párrafo 6'1 se ha manifestado un des
acuerdo notable. La causa de éste no nos pa
rece todavía muy clara; pero indudablemente
podrá precisarse cuando se discuta el asunto en
el seno de la Comisión de Energía Atómica. Se
refiere a la diferencia que existe entre "un
acuerdo internacional para poner fuera de la
ley la producción nacional" y un acuerdo inter
n_acion~l que ponga fuera de la ley toda pro-
ducción. ' ,

Ahora quiero señalar las disposicicues conte
nidas en las "Recomendaciones"l sobre las cua
les parece que no hay ningún desacuerdo y que
no han dado lugar a ninguna oposición o en
mienda. El párrafo inici~ dice: "Fundándose
en las conclusiones de la Comisión expuestas en
la segunda parte de este informe, la Comisión
formula al Consejo de Seguridad las recomen
daciones siguientes ... " Parece que este párra
fo es satisfactorio.

Parece que los miembros del Consejo en
principio están de acuerdo en el contenido del
párrafo 1, con tal que se inserte una disposi
ción que a nuestro juicio no reviste ningún ca
rácter ,de gravedaq. Es posible que todas estas
divergencias sean fácilmente conciliadas en. el
seno de la Comisión.

En el párrafo 2 de esta Parte III hay un des':
acuerdo importante. La difert:ncia' se refiere a
la frase: " .. ,deben poder participar en con
diciones justas y equitativas", que se encuen
tra en el inforn~e de la mayoría y al cual el in
forme de la minoría opone esta otra:' " ... de
ben poder participar con los mismos derechos y
las mismas obligaciones2". ES evidente que se
trata de un asunto que deberá discutirse y acla
rarse. Es posible que estos 'dos informes ,signi
fiquen exactamente la misma cosa y espero que
durante, una discusión ulterior en el seno de la
~omis.tón de Energía Atómica. podremos acla
rar estO!! puntos.

'En el inciso a) del párrafo 3, las modifica
ciones,' 'con excepción de una, son esencialmen
te de forma. No todos los cambios son sinóni
mps, .y 'es' pr~ciso e~plicarlos. 'Pero existe una
mamf~esta diferencia .de pareceres en el sentí
do de que en .~~ ,informe de la mayoría se preo:
véJac~eación,enel seno de las Naciones Uni
das, de una institución ,internacional de control,
mientras que en el informe de la. rninoría se
tiende a crear un sistema internacional de con
trol dentro del Consejo de Seguridad. Este, es

·1. Véanse las 'ACtas' Oficiales de la Comisión' de Energía
A;tómica, Suplemento. E~pecial, "Primer IlJ.forme de la
Comisión' de Energía Atóniica al Consejo de Seguridad",
fechado 'él 31 'de dicieljllbre de 1946. (Parte Ill).

2Véanse las AciasOficiales' del Consejo. de Seguridad,
5egiIndoAño;Suplemento No. 7; Anexo }6.
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un asunto de orden general que deberá ser dis-
cutido más adelante. ..

En el inciso a) del párrafo 3, aparece la cues
tión polémica de la regla de la unanimidad y
debemcs confiar en que llegaremos a resolver
la. Es evidente que no será difícil, pero hay que
tomar en cuenta que estamos comprometidos en
la más grande ele las empresas que haya inten
tado jamás la inteligenci8 humana. Queremos
proscribir la guerra. Este L~ un propósito noble
en el que debemos tener constantemente fija la
atención y en cuya realización debemos trabajar
con todo empeño. Confío en que no saldremos
derrotados. No permitiremos que fracasen nues
tras negociaciones. No llegaremos al caso en que
sea inevitable que se recurra al derecho del ve
to. Vamos a tratar lealmente de resolver el pro
blema de que nos ocupamos. Naturalmente, pa
ra .lograr ese propósito debemos enviar este in
forme a la Comisión de Energía Atómica para
ulterior estudio y discusión.

Me parece que en el párrafo 3 a) hay nume
rosas disposiciones a las cuales se opone la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Por lo me
nos es así como yo interpreto las enmiendas pre
sentadas al inciso a) de este párrafo. Todas ellas
se refieren a los elementos esenciales de todo sis
tema eficaz de control internacional. Al decir
"control", incluyo todos los factores que el
informe de la mayoría comprende bajo la pa
labra "control". La inspección no es más que
uno de estos factores. Hay numerosos elementos
que están detallados y definidos en las páginas
44 y 45 de la Pati:e V de este infor~e. Esos pá
rrafos se refieren también al auxilio que nues
tro esfuerzo puede aportar.al desarrollo de la
ciencia, orientando el trabajo de investigación
hacia la utilización pacífica de esta poderosa
energía. Estimo que no podemos terminar estos
trabajos sin haber realizado esta parte construc
tiva: los miembros de la minoría deberían, pues,
examinar atentamente estos aspectos del infor
me, que, según parece, no han sido tomados
en cuenta a juzgar por la clase de enmiendas
que han propuesto para este inciso a) del pá-
rrafo 3. "

El inciso b) del párrafo 3 representa un pro
grc."o important~ que hemos consolidado aquí
en el Consejo. He aquí el texto: "Concediendo
a los representantes debidamente acreditados
de la institución internacional de control, ~l de
recho libre de entrada, salida y acceso a las ins
talaciones para poder realizar inspecciones y
otros deberes dentro, fuera y sobre el territorio
de todas las naciones participantes, sin Ser mo
lestados por parte de las' autoridades nadonales
o locales". Esto es también importante~ ,

Los incisos e) , d) y e). d~l párr~o 3 han cla
<io lugar a, objeciones y, enmiendas; cOIlViene
e~viarlro¡; nUeV?lllc;:ntea la C~>D1ÍSión de Ener
gía At(>mica para quelos.. estlldi~, de nuevo.

LO' misrno es cierto del párrafo 4. Con res
pecto a esto qu.isiera hacer una observación : nO
c~mprendo por qué' se' ha suprimiélo la palabra

. .':~



'''tratado'' en la enmienda propuesta por el re
presentante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. Sin duda alguna, nos lo ex
plicará en el momento oportuno. Este párrafo
4 se refiere a la aplicación del Artículo 51 de la
Carta y, cuando llegue el momento, la dele
gació~ de los Estados Unidos de América bus
cará la ocasión de dar a conocer su opinión en
.el seno de la Comisi.ón de Energía Atómica.

La diferencia entre el informe ~e la mayoría
y el de la minoría, en cuanto al párrafo 5, si
lo hemos interpretado bien, se relaciona con el
asunto de las etapas que desde un principio ha
constituido una parte muy importante de todos
Has documentos de fondo. La Declaración de
las Tres Potencias contiene disposiciones con
respecto a estas etapas. Se encuentran éstas
también enlla Declaración de Moscú, firmada
por el señor Molotov. ¿Qué razón hay para
que ahora abandonemos este principio? No
puedo concebirlo y apenas puedo creer que sea
verdad. Por lo tanto se necesita que la Comi
sión de Energía Atómica examine esta cuestión
a fóndo.

Creo que por no haberse presentado ninguna
<>bjeción particular contra las conclusiones de
·orden general contenidas en la Sección B de
la Parte JI y en la Parte V, debería consignar
se en el acta de esta sesión que al menaSen
10 que se refiere a estas partes del informe, no
se ha presentado ninguna objeción específica.
Nadie puede decir qué valor positivo pueda te
ner la falta de objeciones. Desde luego yo sería
-el último en tratar de impedir que alguien expu
siera totalmente su punto de vista. No es eso
lb que yo ~e proponía al llamar la atención so
bre los puntos acerca de los cuales parecemos
estar de acuerdo. Nada de lo que he dicho debe
considerarse como un intento de restringir, obs
truir, impedir o limitar en el futuro el derecho
que todos tienen a, referirse a estos asuntos y
si hay' algo en nuestra declaración que haya
podido indicar eso, indudablemente ha sido mal
interpretado. Creo que la opinión qU,e he ex
presado, q sea, la de que estamos de acuerdo
sobre los puntos que no han dado lugar a nin
guna objeción, es bien fundada, pues tal es la
práctica 'corriente en los organismos legislati
vos como' el nuestro. Por eso es por lo que la
delegación de los EStados Unidos de América
estima que se han logrado grandes progresos.
Nos referi~os a ello en la resolución que voy a
presentar y la cual, con el permiso del Consejo,
leeré ahora: ' .

'~ElConsf!jo de Seg1l¡ridad,

"Habiendo recibido y estudiado 'el primer
informe de ',la· Comisión' de Energía Atómica,
fechado el 31 de diciembre de1946, así co
mo la carta de remisión; de la misma fecha,

"Toma .nota emi' satisfacdón .del amplio
campo ya. e~plorac{o.po,!' la qOp:lls~ón, de .los
progresos réalizados y del gran número de
puntos de su informe provisional sobre los
que se ha llegado a un acuerdo;

""""',;. '
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"Toma nota de que muchos de los asun
tos importantes' no han sido todavía exami
nados más que en líneas generales y de que
la Comisión tiene que estudiarlos con más
detalle;

"Toma nota de que el Consejo de Seguri
dad, al examinar este informe, ha ampliado
y definido con inás claridad los aspectos en
que los miembros del Consejo están de acuer
do en lo que se refiere a los principios fun
damentales y básicos del mecanismo que se
considera necesario para establecer un siste
ma fuerte y cabal de control internacionai de
la C11ergía atómica;

t

"Reconoce que cualquier aprobación ex
presada por uno de los miembros del Con
sejo con respecto a las diversas partes del in
forme, es preliminar, ya que la aceptación
final de cada parte por una nadón está su
jeta a la aceptación de todas las partes del
plan de control en su forma final;

"Transmite a la Comisión de Energía Ató
mica el acta del examen que ha hecho de su
primer informe, a fin de poner en conod
mieJ!to de la Comisión cuáles son las partes
de este informe sobre las que están de acuer
do los miembros del Consejo de Seguridad y
cuáles aquellas sobre las que no lo están to
davía;

"Insta a la Comisión de Energía Atómica,
de acuerdo con las resoluciones de la Asam
blea General del 24 de enero y el 14 de di
dembre de 1946, a que continúe su estudio
de todos los aspectos del problema del con
trol internacional de la energía atómica y for
mule, tan pronto como sea posible, las propo
siciones específicas mencionadas en la, sección
5 de la resoludón de la Asamblea Genera1
del 24 de enero de 1946, y a que prepare y
someta oportunamente al Coilsejb de Seguri
dad un proyecto de tratado o de convención
que contenga sus proposiciones definitivas."

Pido que se adopte esta resolución..

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (traducido del in
glés): La delegación del Canadá ya hiZo co
nocer su actitud con respecto al. primer infor
me de la Comisión de Energía Atómica al. Con-:
sejo de Seguridad, al votaren favor del infor
meen la Comisión de Energía Atómica. poste
riormente, el representante del Canadá queasis
tió a la sesión 105a; de este Consejo, confirmó
estaactitud1 •

Sin e'mbargo, quisiera: hacer algUllOS hreves
comentarios sobre la. discusión' que se ha' des
arrollado hasta. ahora en el seno del Consejo.
En primer lugar,nos satisface •estar aquípre
sentes y oír directamente las'enmiendas yob
servaciones hechas por los· representántes de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
de Polonia,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo' Año, No. 13. '



''-0

Estimamos que esta discusi6n nos ha permi
tido no solamente darnos cuenta de los puntos
de vista de cada Gobierno, sino también prevcr
desde ahora la posibilidad de un acuerdo uná
nime sobre una gran parte de los problemas
tratados en la Comisión de Energía Atómica. En
el estado en que se encuentran ahora las deli
beraciones, no tengo la intención de presentar
observaciones dctalladas sobre las enmiendas
propuestas por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Prefiero re
sen'arme el derecho de hacerlo en una discusión
más detallada del informe en el seno de la Co
misión de Energía At6mica.

He escuchado con interés los comentarios y
especialmente la interpretación que el represen
tante de los .Estados Unidos dc América ha he
cho a las observaciones del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas acer
ca de que pueden considerarse como aceptadas
las partes del informe a las cuales no se les ha
hecho ninguna observación detallada o enmien
da. Creo que si es así tenemos un excelente
trampolín para el futtlro trabajo de la Comisi6n.

Con respecto a las otras partes de las enmien
das v observaciones presentadas por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, como ya han observado otros ora
dores, se refieren en parte a puntos de redac
ción y no parece que afecten al fondo del in
forme. Con respecto a los principios importan
tes sobre los cuales el Consejo no ha podido lle
gar a un acuerdo, debe observarse que seglm las
notas preliminares del informe, algunos de esos
principios estaban reservados para ulterior dis
c.usión.

Creo que en vista de las discusiones mante
nidas hasta allOra, la delegación del Canadá es
taría dispuesta a aceptar la resolución tal como
la ha presentado el representante de los Estados
Unidos de Amérka. Esta resolución reconocc a
.<1. vez el cal'ácter provisional del informe y el
hecho de que todavía falta mucho por hacer, .an
tes de que pueda llegarse a un acuerdo fmal
sobre algunos de los principios fundamcntales
a que se refieren las ccRecomendacioncs" y las
"Conclusiones Generales" del informe.

Para terminar, quisiera decir que el informe,
en su carácter provisional, así como la critica
y ¡as observaciones del representante de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que espero
serán transmitidas a la Comisión de Energía
At6mica.....,.supongo que lo serán, ~e acuerdo co~
la resolución de los Estados Umdos de AmérI
ca-col1stituyen base suficiente para que poda
mos confiar en el progreso y en el é.....dto de nues
trostrabajos. S6lo falta que esta esper~za ~e

confirme yse realice con la reanuda~~m) sm
más l'ctardÚI de las tareas de la ComISIón de
Energía Atómica..

Sr. GROMYKO (Unión de RepúblicasSocialis
tus Soviéticas) (t1'aducido de la t'tmi611. france
S(l delte:.:tQ .rusQ): Quisicnt hacer algunas pre
guntas al representante de los Estados Unidos
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de América, y pedirle que las responda si lo
juzga posible.

La primera pregunta es la siguiente: ¿Por qué
el proyecto de resolución que él ha presentado
no menciona la necesidad de que la Comisión
de Energía At6mica presente sus recomendacio
nes al Consejo de Seguridad después de haber
examinado todas las proposiciones que éstl~ ha
ga como consecuencia de la discusión de estas
cuestiones?

La segunda es la siguiente: ¿Por qué sc de
sea que la Comisión de Energía Atómica pre
sente al Consejo de Seguridad un pro)'ccto de
convenio v no recomendaciones a base de ias
cuales pudiera formularse un convenio?

La tercera pregunta es la siguieute: ¿Por qué
no dice la resolución que sobre numcrosos asun
tos importantes no se ha llegado a un acuerdo,
ni en la Comisi6n de Energía Atómica ni l'U el
seno del Consejo de Seguridad? ¿Por qué no
dice que la Comisión debe esforzarse por 11e
ITar a tUl acuerdo sobre estas cuestiones y que es
~ 'l' f :lpor eso por lo quc se le <.1evue ve este In arme:

Tales son mis tres preguntas.

Sr. AUS'l'IN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): l.a primera cuestión se
refiere a una función que ha sido tratada en
la ma)'or parte de los documentos básicos adop
tados hasta ahora, especialmente en las resoln
dOllcS del 24· de enero v del 14· de diciembre.
No hay inconveniente e;l que el informe sobre
el proyecto de resolución sea precedido por un
informe provisional con las recomendaciones, si
es que el representante de la Uni6n de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas así lo desea. La dde~

o'ación de los E.stados Unidos no se opondría
~

a que se inscribiera tal disJ;l0sición en e~tn r~-

solución, aunque no lo conSidera m'cesano. Sm
embargo, ha considerado atentamente una pr?
posici6n hecha por el representante de Francm
y, en cierto momento, estim6 que sería conve
niente incluir en este proyecto una disposición en
el sentido de que se haga un informe previo a
las recomendaciones.

Si hemos decidido de otro modo no es por
que nos opongamos a esta disposición j decidi~

mos sencillamente descartarla tctnporalmentcl

pero podríamos acept~rla si alguien la propo~el

aunque no hemos crcIdo que esto sea necesa1'lO.
Espe.rábamos que podríamos aedct'al' la propo
sición de un tratado· si no pedíamos un infor
me intermedio y recomendaciones. No hay nin
gún inconveniente en que se haga cualquier nú
mero de recomendaciones al Consejo de Segu
ridad) v nosotros· en principio no nos oponemos
a ello.' En realidad, la expct'iencia que hemos
tenido en estas primeras recomendaciones he
chas al Consejo de. Seguridad tienden a demos
tl'al' la cOllVeniencia de qJ.le el Consejo de Se
guri~ad estudie las recomendaciones previas.

En cuanto a la· seg~Ulda pregunta) se. refiere
a un prúyectodcconvenci6n. 1'l'Q he compren- .!

.c,,.."'~
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dido bien de qué sc trata. ¿Puede usted repe
tida?

(b'l intt~1'In't'tt1 "c/dtle) t'1I la siguitmte fonna
la In'cgttnta Iwdw antN 1101' el rt1pl'cstmtantt1 tit'
la Unión dt~ Relnlblicas Sodalistas SOf'itttic:as:
"¿Por qué estima con\'cnicntt.~ la ddl~gndón dl~

los Estados Unidos dt.~ América que la Comi
sión de Energía At6mka fOl'mule y prcsentl'
nI Consejo de Seguridad un proYf:t.:to de conven
ción y no recomendadones sobrt~ las qUt~ pudie
ra formularse un convenio?")

Sr. AtlSTIN (Estados Unidl)s de Amérka)
(traducido del ingUs): Porque é1ift es la función
de la Com,isián de Energía Atómica, fundón
que la Comisión debe cuillplir de aCUCrdc.l con
sus instrucciones. Supongo que el proYl~cto dc.~

plan dc un tratado ir~\ acompañado por una re
comendación de la Comisión de Energía. Ató
mica en apoyo del proyecto) y que la aceptaci6n
final de éste será de la competenda particular
del Consejo de Scguridad.

Ahora) l,euál fué la tercera pregunta?

(El intét'p"ete repitió en la sigm~entc fOnita la
pt'egttnta hecha antes por el representantc' de la
Unión de Repúblicas Socialistas SotJiétiC'(1s:
"¿Por qué no dice nada el proyecto Je resolu
ción acerca de. los puntos dt~ c.'\trema importan
cia sobre los cuales no se ha llegado todavía a
un ácuerdo ni en la Comisión dc.~ Energía Ató
mica ni en el COl)Sejo de Seguridad? ¿Por qué
no se pide a la Comisi6n en esta. resolución que
realice un nuevo esfuerzo para llegar a un acuer
do sobre estos puntos importantes?H)

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(tmdw:idQ del inglés): Si se aprueba, la reso
lución trasmitirá estos. informes. Cito la parte
de la resolución que adara este asunto:

ce ••• Transmite a la Comisión de Ene.rgía
Atómica el acta del examen que ha hecho de
su primer informe) a fin de poner en conoci
miento de la Comisión cuáles son las partes
de este informe sobre las que están de acuer
do los miembros del Consejo de Seguridad )'
cuáles aquellas sobre las que no lo están to
davía:)

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Como lo acaba de hacer notar el
s~~or Austin) la delegaci6n francesa había so
hntado en su última intervención en el debate
sobre. el informe de la Comisi6n de Energía
Atómlca) que el Consejo pidiese a la Comisi6n
que le sometiera un segundo informe en una
fecha que podría ser fijada para el 30 de junio,

La delegación francesa podría apoyar el pro
yecto de l'csoluci6n que nos acaba de presentar
la delegación de los Estados Unidos de Améri
ca. Sin e~nbal'go) csthnoindispensable fijar" un
plazo línnte a los trabajos de la Comisi6na fin
de que, en el caso de que ésta no haya realizado)
antes de la próxima reunión de la Asamblea

~~,.c,'
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General, la tarca que le ha c.~onfiado el Conse
jo, prC'sente un sl~~undo informe al Consejo de
Seg'uridad,

Esta enmienda dd)t~l'Ía figurar al final )' (,,0

mo <:ondusión dt~ la resoludón de los I~stados

Unidos de América:

"Ruega a la Comisi6n que lt~ someta un se
gundo informe antes de la próxima reunión
de la Asamblea Gelll:l'al.n

Sr. ARANuA (Brasil) (traducido del ingMs) :
La delegación dd Brasil apoya la resolución de
los Estados Unidos de América, pero pide que
se incluya en el proyecto la respuesta a las tres
preguntas hechas por el reprcsentlUlte de la
Unión de Rcptlblicas Socialistas Soviéticas, ya
que estas trl~S respuestas mejoran el proyecto
de n~soludón. Igualmente sugiero que no hay
ninguna l'Uz6n para que figuren en el proyecto
de resoludón los pasajes que empiezan con CCto_
ma nota)) y de una m,anera general toda clase
de preCunbulos sobre asuntos de com.pctencia del
Consejo y de las Comisiones nombrndas por el
Consejo. Todos estos preámbulos son de can\c
ter general; emplean grandes frases que no sig.l
nifican nada )' que a menudo confundcn las
conclusiones,

Propongo que se mantenga el primer párl'l\
fo del proyecto y que después, imnediatlunen
te) se continúe con las palabras: "Reconoce que
cualquier aprobación c.'\prcsada por uno de los
miembros del Consejo con respecto a las diver~

sas partes. , . n

Espero que en el futm'o eliminarenlOS todos
estos prct\mbulos innecesarios que hemos estado
usando durante tanto tiempo en todas nuestras
discusiones internacionales.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (t?'(¡dttcido de la versi6n f"at~

cesa del texto Htso): Deseo hacer algunas "Í)a

servaciones sobre la discusi6n que se ha elltabla~

do aquí a propósito del informe de .la Comisi6n
de Energía Atómica) y que se relacionan parti
cularmente con las proposiones) enmiendas y
adiciones presentadas por mi delegación.

Considero) sin ell'l.bargo, que scda sumamente
dcseable que no se tomara ha)' ninguna deci
sión y que se dedique todavia una sesión más
al examen de esta cuestión) es decir, al examen
del proyecto de resolución presentado por la de
legación de los Estados Unidos de América. Es
pero que los demás miembros del Consejo ac
cederán a mi proposición.

De llu,estras discusiones se deduce que cierto
número de representantes han e..xprcsado el de
seo de que en el estado actual, el Consejo de
Seguridad no decida nada sobre el fondo del
informe de la Comisión de· Enel'gía At6mica) si
no que se limite a examinar este informe y las
proposiciones con é1l'cladonadas) y que envíe de
nuevo el informe y las proposiciones a la Co
misión de Energía Atómica. a fin de que ésta
continúe el estudio de los puntos ell cuestión.
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Si la mayoría, de los miembros del Consejo
de Seguridad estiman que no se han agotado
todas las posibilidades de llegar a un acuerdo
sobre esta importante cuestión del control de la
energía atómica-acuerdo que se nos pide en
la decisión de la' Asamblea General fechada el
14 de diciembre-la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas no se opo
ne a que el informe de la Comisión de Ener
gía Atómica, así como las proposiciones for
muladas en el curso de nuestros debates, sean
enviadas de nuevo a esa Comisión. La delega
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas no tiene objeción alguna que hacer a
que este informe se envíe de nuevo a la Co
misión.

. Quisiera únicamente hacer notar al Conse
jo de Seguridad-sin pretender explicar las cau
sas del hecho-que, hasta ahora, en su traba
jo, la Comisión de Energía Atómica ha eludi
do en realidad los problemas más difíciles. Des
pués de haber encontrado ciertas dificultades
en la solución de estos problemas, la Comisión
ha concentrado su atención en cuestiones de or
den secundario, casi diría, en detaIles de' poca
~ ninguna importancia. En conjunto, no ha
tratado de definir la naturaleza del sistema de
control, tal como se había previsto en la reso
lución de la Asamblea General; se ha ocupado
ante todo de detalles que; aunque interesantes
en sí mismos, no podían conducir a 'un acuerdo
sobre las cuestiones más importantes.

La delegación de la Unión de Repúblicas 'So
cialistas Soviéticas estima que es oportuno re
cordar este hecho, en el momento 'en que esta
mos ,pensando en devolver a la Comisión de
Energía Atómica el informe y las proposiciones
presentadas durante los debates; así esta vez,
acaso sea posible que la Comisión de Energía
Atómica, en la cual éStán representados los mis
mos Estados que en el Cotisejo de Seguridad,
se ocupe de las cuestiones realmente importan'
tes. Hasta ahora se han pronunciado eh el se
rio de la Cómisión muchos discursos excelentes

y se han hecho muchas declaraciones solemnes;
estos discursos y estas declaraciones, como sa
bemos, no nos han ayudado mucho en solucio
nar cierto número de cuestiones fundamen
tales.

Creo que vale la pena recordar estos hechos,
y expresar el deseo de que después de haber reci
bido el informe y las proposicioneS presentadas
durante los debates, la Comisión de Energía
Atómica comience a estudiar las cuestiones real
mente importantes, porque una vez que se ha
yan discutido y que se haya llegado a un acuer-
do sobre los puntos importantes, no será drrícil ']
ponerse de acuerdo sobre los asuntos secunda
rios. Es siempre más fácil ponerse de acuerdo
sobre los detalles cuando se han resuelto las
cuestiones esenciales. Parece que éste es el mé
todo normal, y si Hamo la atención sobre este
asunto, es únicamente porque no siempre se
ha seguido este método en la Comisión de Ener
gía Atómica. Quisiera, repito, presentar toda
vía algunas observaciones de detalle; insisto en
que éstas son observaciones de detalle relativas
al debate y especialmente. al proyecto de reso
lución presentado por la delegación de los Esta
dos Unidos de América; sin embargo, preferi
ría no hacerlas hoy. Repito lo que ya he dicho
anteriormente: sería conveniente aplazar para
la próxinia sesión del Consejo la decisión refe
rente a la resolución propuesta por los Estados
Unidos de América.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Es
toy de acuerdo con el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas; creo que
los miembros del Consejo desean tener suficien
te tiempo para estudiar detenidamente el pro
yecto de' resolución presentado por, el represen.,;
tante de los Estados Unidos de América. En
este caso podríamos continuar esta discusión el
viernes a las 15 horas.

, .
Se levanta'la sesión a las 17.45 horas.

o'·;
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